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olla ae * dlepasíara au» eoea. So «tieade heela sa presaalgMide «1 ti* B tet- 
tata» la iMareids de l» Ley w la «Cacera,

Las leyes, órdenes y antuvias que se manden publicar «a lee Bouit i sea OmeiAX.no 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasaría a les oditoree 
de los mencionados periódicos (R. O, de 6 de Abril de 1839).

PART® OFICIAL
8. <. 91 Ray Don Alfonso XIII (que 

Dies guarde), S, M, la Reina Doña Vio- 
loria Kugonla, 8. A R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
lia novedad en »u importante salud,

^G&ceUs 15 y 16 dt Julio)

Wúm. 1805

Gobierno Civil
O i r e u 1 a r

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura, Minas y Montee, me dice 
¡o que sigue:

«Constituida la Junta Consultiva de 
Crédito Agrícola y en funciones su Co 
misé ejecutivo, que presido, para el 
Servicio NACional de Crédito Agrícola, 
y estando a su cargo también por dis
posición del Real decreto-ley do 6 del 
wual, inserto en la Gaceta del siguien
te di», el de préstamos «obro trigos, que 
entrará en vigor el día 15 del corrien
te, se servirá V, 8. ateners pera el ser
vicio a las siguiente» instrucciones:

Primera, Con el fin da evitar en lo 
po ible la pérdida de tiempo, que de 
otra suerte tendría lugar, retrasándose 
ol despacho, se servirá V. S», como se 
lo indicó en telegrama de esta Dirección 
general y Presidencia, fecha de hoy, 
Participar a los Alcaldes todos de esa 
Provincia, encargados del recibo y ira- 
litación da las solicitudes de préstamo, 
Sea estas soilci-udes solamente deberán 
88r tramitadas útil z&ndo os interesa-
dos el modelo impreso que a tal efecto 
86 ha remitido a V, 8., para su inme- 

y urgentísima distribución entre
08 citados Ayuntamientos,

. Segunda, Deberán tener presente 
168 Alcaldes que ellos, como loa Jueces 
^aícjp&le» y señores Guras párrocos 
^8Pectlyos, habrán de emitir sm pér- 
^a de momento el informe reglamen 
^rio que ¡es está atribuido, con todo 
p detalle que el propio modelo oficial 
^Pone, y por el primer correo eleva-
•Q en cada día a esta Jauta Qonsulti- 

, 4 ^l Crédito Agrícola directamente 
M| que en si propio día hayan recibido 
"Wormado,

bercera, Qus en las solicitudes en 
aparezcan como fiadores los Sindi- 

»ioa Agrícolas cuiden de quo se acom
a las mismas la documentación 

eii las solicitudes respectivas se
^Presa.

En aquellas otras eolícitu- 
H* de préstamo afianzado por los Pó- 
ei o*» además de la juntiflcación que en 
f0A8e ®xpreean, debí preceder el in- 
Oa» 6 de luéptcción provincial, sm qü - «v ra AU6peuuiuu piuviuuiai, oíu , aorir iuiviuiauiuu

NQ re^iUaito ag podran ser admitid*» > tari» » que ae refiere el wríicaio 7,® del

a registro en el Ayuntamiento, ni remi
tidas a esta Comiefón ejecutiva,

Quinta. En ningún caso se recibirá 
ni cunará ninguna de las solicitudes 
a que no ae acompaña la póliza que 
acredite que loa depóaltos de trigo ofre
cidos en garantía están asegurados del 
riesgo da incendio,

Sexta. En cumplimiento del apar
tado C) artículo 4* del citado De
creto-ley de 6 del actual, deberán te
ner presante los Ayuntamientoa la 
obligación de abrir registro espacial de 
entrada de eolueftudes de préstamo 
sobre trigos y de salida de Ua mismas, 
con au informe, al se trata de loa aflan- 
«sdoa con dos vecinos, y sin él cuando 
loe fiadores sean Sindicato» Agrícolas o 
Pósito»,

Oreo innecesario encarecer a V. S. 
la necesidad de que este aervíclo, que 
considera de primordial interés el Go
bierno de S. M., en cuanto al fin que 
peratgue, y qu» requiere para b u efl- 
Ci-cia una actuación rapidísima y es
crupulosa, ha de estM asistido del mál 
exqu'-eito celo por parte de V. 8, y do 
loe Alcaldes, sin olvidar en cada mo 
mentó que lo corto del plazo en qu» ha 
de deearroliarae toda la tramitación 
necesaria para el otorgamiento de los 
préstamos requiere que la» eolícítude» 
vengan perfecta y completamente do
cumentadas, Un lo cual la Comisión se 
verá obligada a denegarlo, aun cuando 
de nuevo pueda reinetaree mediante el 
cumplimiento de iguale» requisito», pe
ro sufriendo siempre el retraso y pér
dida de tiempo y oportunidad que son 
las características del Servicio.

Se servirá V. 8. ordenar la inserción 
ds esta circular en el primer número 
que se publique del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esa provincia.

Lo que comunico a V. S, para su co
nocimiento y efectos, Dio» guarde a 
V, S. muchos uño», Madrid, 11 de Julio 
de 1925.—Ei Director general, José V, 
Archa»,

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo ordenado, 
para general conocimiento,

Palma 15 de Julio de 1925,
81 GobernAdor,

José Péres Garcia-Argüelles

Núm. 1804
OBRAS PUBLICAS

Ca min o s v e o in a l b s .—Habiendo so- 
líc tado el Ayuntamiento de Algaida la 
decalración de utilidad pública a que 
se raflare el articulo l.° de ln Ley de 
29 de Junio de 1911 del camino deno
minado «Del k lómetro 22 do ia Carre
tera de Palma a C*pdep»ra al k -órne- 
tro 23 de la Carretera de Sania Mar¡a a 
Montuiri por Son Mezquida», he resuel-
to, por medio del presente anuncio, 

í abrir la información pública reglamen- 
» tari» a auo se refiere el ardenío 7»® del 

। Reglamento provisional para la ejecu- 
I clón de la citada Ley señalando un pía 

zo de quince dias contados desde la fe 
cha del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la prov n- 
cía que lleva inserto este anuncio du
rante cayo plazo podrán, la Diputac ón 
provincial, los Ayuntamlenstos, las Cor
poraciones y los particulares porteño 
cíentes a esta provincia presentar por 
escrito anta esta Gobierno C vil, las re
clamaciones que estimen pertinentes en 
contra de la declaración de utilidad pú- 
b lea que se solicita, debiendo dentro de 
dicho plazo, celebrar el Ayuntamiento 
de Algaida una reunión en la cual lo» 
vecinos podrán reclamar verbalmente 
cuanto se les ofrezca y parezca en 
contra de la pretensión mencionada, 
de cuya» reclamaciones deberá exten
der la correspondiente acia la Alcaldía 
de la citada villa,

Palma 11 de Julio de 1925,
81 Gobernador, 

José Pérez García-Arguelles

ÍS6ÜM118K U dABETA
PKEdlDENUiA 

d e l  d ir e c t o r io  mil it a r

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los proyectos que sirven de 

base a la» paUciüues de concesión de 
aprovechamientos hidroeléctricos ia 
contraen a la descripción de la obra 
que se pretenda realizar, sin entrar en 
lo» detalles ni medios de construcción 
a que se piensa acudir; no lo» exigen 
ia» disposiciones vigentes, ni fuera ló
gico coartar las iniciativas individua
les en cuanto se refiere * utilizar lo» 
procedimientos qua los continuos ade» 
xanios de la técnica proporcionan,

Entre aquellos Aprovechamientos son 
lo» grandes embalses ios que requieren 
hoy medios de consirucción de gran im
portañola, tamo para ia mayor rapidez 
en ia ejecución de las obras, cuanto p* 
ra reducir b u  coste ai mínimo posible, 
•x-remo» ambos que adquieren eu m«- 
yor valor cuando se trata de los apro- 
vechámiemos en las cabeceras de los 
nos, en zonas de gran altitud, despo 
Piadas, sin medio» de comunicación con 
temperaturas extremas, que eó.o oou- 
siemen el desarrollo de ios íraoajoa en 
cortos periodos del año,

De lo» medios auxiliares, ai que in
dudablemente tiene mas influencia en 
el resultado económico de la oora es ia 
producción de i» fuerza necesaria para 
ex íuucian «míen .o de ios numerosos ar- 
tó-faotoy que 1» ej»cuc.ón de las o Día s  

j requiere. 8: Lquéu#, iía ha de obtener 
| cou elementos técnico», eu enorme cos
I te a que reauitaiU ai codaoust oie nace 

saíto para eiio lufluida utiuesaíiameme 

en el de primer establecimiento de la 
obra y, por consiguiente, en el de la 
venta da la energía que con la conce
sión se trata do obtener,

Tal inconveniente puede fácilmente 
remediarse utilizando el aprovecha- 
míen o eventual del mismo caudal so- 
iícitado para la concesión, u otro me
nor, pura 1» ins aiaclón de pequeñas 
can ra es, en el miamo tramo de la con
cesión o an ios afluente» dentro del pe
rímetro que la misma alcance, sin ha- 
car extensivos a estos aprovechamien
tos eventuales los beneficios de la de
claración de utilidad pública ni el de
recho de imposición de servidumbre,

Pita alcanzar aquella finalidad es 
Indispensable que tai circunstancia se 
tenga en cuenta en los proyectos que 
han de servir de base a las concesiones, 
detallándose en ellos las obras e insta
laciones necesarias para el aprovecha- 
mlen o temporal del cauda), o parte del 
mismo que se solicita, entendiéndose 
que unas y otras deberán desaparecer 
al dar por terminada la obra principal, 
sin que la maquinaria que como medio 
auxiliar se utilice esté comprendida en 
la reversión al Estado a que hace re
ferencia el Real decreto de 15 de Junio 
de 1921,

Aconseja lo expuesto que para lo su
cesivo se disponga que los peticionarios 
de aprovechamientos hidroeléctricos de 
gran Importancia que pretendan utili
zar los caudales que soliciten en inso 
talaciones temporales, destinadas a la 
producción de fuerza motriz para ac
cionar ios medios auxiliares destinados 
a la ejecución de las obras objeto de 
su petición, deberán ínciu.r en los pro
yectos y expresarlo en su solicitud to
dos ios datos relativos a dichas instala
ciones.

Tal medida puede motivar qus con
cesiones ya otorgadas soliciten disfru
tar de igual beneficio; se estaría en el 
caso de modificaciones, dei proyecto ba
se de la concesión, que no alteran el 
caudal oe agua o la situación de la to
ma o desagtta, pero que pueden afectar 
a Intereses no tenidos en cuenta eu la 
información que para la concesión hubo 
de instruirse; parece justo atender tales 
peticiones, pero procede somsieriae a 
información pública, si bien ésta no ha 
de alcanzar la importancia de la prime
ra, siempre que no se solicite la decla
ración de utilidad púbi.ca, ni la Impo
sición de servidumbre, ni se perjudi
quen derechos adquiridos; cabe Asimis
mo que ¡as correspondieaies autor.za- 
ciones se o.orguen por los Gobernadores 
civiles cuando la imponencia de los 
saltos no exceda de una cifra pruden
cial, que puede estimarse, como máxi
mo, en 300 caballos, siendo convenien
te que tales auíorizacionea se sujeten a 
basas generales aplicab.es » ¿q » 
que puedan preeea»arsó.

M.C.D. 2022



Fundado en be éonslderádonee que f agu», tubería central y deeag8ee, o há» 
preceden, el Preeideme del D rec orlo | liarse autor z*do en el expediente de la 
Militar, de acuerdo con és-e, tiene la 
honra de someter a la aprobación de
V, M, el siguiente proyecto de Real de
creto.

Madrid, 16 de Mayo de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
De conformidad con lo presupuesto 

por el presidente del Directorio Militar, 
y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art cuío 1,° Tedas las petic ones 

de aprovech*mlen'os hidroe éctrico», 
cuando la energía bruta sea o exceda 
de 1.000 caballos da vapor, que a la 
vaz pretendan u il zar el caudal solici
tado, o parte de é», en la instalación 
de saltos provÍBlooales en la m ama 
corriente, o en las afluentes compren
didos en el perímetro a que la petición 
te contraiga, para la producción de 
fuerza motr z destínala a accionar lo** 
medios auxiliares que la ejecuc ón de 1» 
obra requ er», deberán contener en -os 
proyectos correapond entes cuantos da
tos y detalles sean necesarios para juz 
gar de las condiciones e importancia de* 
aprovecham ento eventual, consignan
do esta pretensión en ia correspondien
te eolicitud y acompañando ios docu
mentos que se m^nc.onan en la base •) 
del articu o sigu ente, teniendo presen 
taquea estos aprovechamien.os even
tuales no feon aplicables los beneficios 
de declaración de utilidad pública ni 
?1 derecho de imposición de servidum
bre,

Articulo 2 ° Podrá asimismo conce
derse a las concesiones ya otorgada» la 
utilización de los saltos provisionales 
que sea posible estab eoer en el perí 
metro de las misma», con finalidad 
igual a la definida en el articulo ante
rior ateniéndose a las siguientes basas:

a) Los conceslauarioa de salto de 
potencia superior a 1,000 cabal os deba- 
rán solicitar del Gobernador de la pro 
vínola an que los miemos raoíquan auto
rización para instalar, con carácter 
temporal, saltos de agua con destino a 
la producción de fuerza motriz dedica
da a accionar ¡os medios auxiliares que 
requiera ia obr * de mu  concesióo, acom
pañando al efecto los planos y Memoria 
desecriptiVa BUÜcientes para formar ju. 
cío exacto de las instalaciones solici
tadas.

b) Los concesionarios deberán tener 
presente en su petición:

1.° Que la potencia bruta de estos 
salios no deberá exceder de 300 caba
llos,

2»° Que sólo podrá concederse pa 
ra Ules aprovechamientos temporales 
aguas que formen parte de la corriente 
o afluentes del rio a que se reñirá la 
conseción principal, debiendo quedar el 
salto comprendido precisamente den ru 
del mismo tramo o perímetro a que di
cha concesión alcance,

3,® Que podra concederse parte del 
Caudal del tramo o perímetros afectado 
¿ todo él, según que eXis.an o no apro
vechamientos para riegos, u otros usoa, 
debiendo respetarse éstos, si los hay, a 
no ser, que se justifique haber adqu rl 
do su propiedad o tener ei consentí 
miento de b u  dueño.

4.® Q10 del salto provi
sional se verificará «gua arr b» del pun
ió en que deó* tener lugar el del salto 
principal y qu® *gu*s ae devuelvan 
en el mismo estado de pursz» anterior 
a au aprovechamiento, _

6,° Qd3 no oera psrmi ido el eis.e 
m& óV- repreaad^d con embalse* parcía- 
¡6B que jnotiüqam el légtmen ae la co- 
rrieme prliic.'pai,

6 ® ningún caso podrá con-
eeders» pat* obr*'i ProV al,u*e 
les, 1» declaración da u itidad púb lea, 
a me efectos de la expropiac.óo forzosa, 
ni hs imposición ae eerv^aumbre, de
hiendo, en constcaeíici», coaces on». 
rio ser propietario de los terrenos afee 
íaaoa por 1» presa, aparte io» aei ao- 
mluto pubuco y por el canal, cámara de

concesión principal por los propietarios 
para la ocupación de ios respectivos 
predios, A falta de aquella autoriza
ción anterior deberé justificarse que se 
ha obteniendo el consentimiento de los 
correspondientes propio arios,

7 .° Que el plazo máximo de ultiliza- 
ción de los saltos temporales no podrá 
exceder del de ejecución de las obras 
de la concesión principal y caducará al 
comenzar la explotación de éira, de* 
Wendo en tal momento qudar desmon
tado y de propiedad del concesionario 
1& maquinaria y los elementos consti
tutivos de aquéüot. Si el plazo de eje
cución del ealto principal se prorro- 
gAsa, podrá comprenderse en la prórro-

rifa de 10 céntimos de peseta por asien
to y kilómetro de recorrido,

Palma de MaLore* a Iti de Julio de 
1925 —B Secretario, Juan Aleñar, -El 
Presidente, José Pérez Qarcía-Argüa- 
ües.

ga el del salto provisional,
8 .° Que la fuerza producida por los 

saltos temporales se aplicará exe nsí 
vamente a acionar las máquinas, he* 
rramlentas y medios auxiliares de la 
construción del salto principal, asi co
mo al alumbrado y calefacción délas 
instalaciones o campamentos para obre
ros, empleados y oficina. Será causa de 
caducidad la ven a de fluido o su apli
cación a otros usos.

Artículo 3.® Rec bida la solicitad en 
el Gobierno civil de la provincia y de
clarados eufic entes tor la Jefatura de 
Obras púb lea* loe documentos que a 
eha se acompañen, se publicará ia pe
tición en el Bo l e t ín Of ic ia l , y por 
edicto, en la Alcaldía o Alcaldía» co
rrespondientes, señalando un plazo de 
quince dias para admitir reclamacío- 
ne». Sí la» hubiera, le dará da silo co
nocimiento al concesionario para que 
alegue lo que estime conveniente; »i a 
ello hubiere lugar, se oirá a la Juíatura 
del distrito forestal a intormeTá en últi
mo término 1* J ufatura de Obras pú
blicas, la que propondrá ei procede de- 
uegar la concesión u otorgarla, expre 
sanio en este ultimo caso la» condicio
nes que, además de la» especificadas 
en el articulo anterior, crea convenien
te imponer, sin omitir que la inepccción 
le ettís obras temporales y eu explora
ción correrá, como las de la concesión 
principal a cargo de U misma Jefatura.

Dodo en Palacio, a diez y eeia de Ma
yo da mil novecientos ve.ndcinco

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbanej a
(Gaceta 17 de Mayo)

Núm, 1811
TESORERIA-CONTADÜBIA 

de Hacienda de Baleares
ANUNOJO —• Venciendo en 15 de 

Agosto próximo un trimes re de intere
ses de la Deuda amordzable al 5 por 
100 correspondiente al cupón número 
97 de los títulos de ia emisión de 26 de 
Febrero de 1920 v número 33 de los de 
la emisión de 1917, y los tíiu-os de la 
expresada Deuda y emisiones amorti
zadas en el sorteo que se verificará el 
día 15 del actual y cuya relación nomi
nal por series aparecerá insti.a en la 
Gaceta de Madrid.

La Dirección General en virtud de la 
autor «ación que se le ha concedido por 
R. O de 10 de Febrero de 1903, ha 
acordado que desde el 20 del corriente, 
se reciban en esta Delegación de Ha
cienda s n limitación de tiempo los re
feridos cupones y los títulos amortiza
dos de las citadas Deudas y vencimien
tos a cuyo fin se pubnoa el presente 
anuncio en este Bo l e t ín ; debiendo ob
servar para la presentación de facturas 
las mismas regias que en anteriores 
vencimientos,

Lo» tiiuioi amortizados se presenta
rán endosados en la siguiente forma: 
«A la Dirección General de la Deuda y 
Ciase» para su reembolso» con la fecha 
y firma del presentador y deburán He 
var unido» dichos valores los cupones 
siguiente» al del trimestre en que se 
amortlsen.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los Inte 
resano»,

P^lma 14 Julio de 1925.—Mateo Ros.

iüaM mviiiüUL
Núm, 1818 

ju n t a  pr o v in c ia l  
de transportes mecánicos rodados 

de Baleares
An u n  j io .- H .d émose solicitado por 

D. Lorenzo O*rboaell Palmer, el esta- 
biecimiemo de un servicio regular en 
vehículos con momr mecánico, para el 
transporte de Viajaros y mercancía en
tre esta Capital y Galilea, pasando por 
Sa Garriguet* y Puigpuñent con arre
glo a las condiciones dutermmadas al 
final, se abre información pública, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar- 
IKu io  d4 del Rdgiamenm de 11 de di
ciembre de 1924, para que, en el plazo 
de treinta nías, a contar de la facha de 
la inserc.on de este anuncio en la Goce 
tade Madrid, comparezcan ante esta 
Junta quienes deseen oponerse a la con- 
ceiion, formular observaciones al pro- 
yec o o pi asentar otros en competencia; 
nac énaoeo prusente que, durante el 
plazo señalado y en la decretarla de ee-

Junta a las horas hábiles de oficina 
en la misma, se h*Uan a disposición de 
quienes deseen ex-iminarUZ ia imánela 
y Memo»* presemad»! aoncitando •!
esíab.ecica.eu.o del reíondo 

»UUU •* I 
Bervicio I 
coa do» |que dicho señor ofrece prestar 

o*mioued marca «Hiepano-dulza» de 15- 
20 H. P. coa c*b.aa para 20 padageros 
caaa uno y ua «Fora» a® 20 plaza», ve- 
niioaudo uua expedición ue ida y vuei- 
ím , y sefiaUodo para lo» viajeros U í*2 

Num, 1813
D. Guillermo Dozcallar y Montís, Mar

qués del Palmer, Alcalde del Exce- 
lentis.mo Ayuntamiento de ia M, I, 
N, y L, ciudad de Palma, capital de 
las Baleares.
H»go saber: que la cobranza en pe

riodo voluntario de las Céduias Perso
nales dei año 1925 tendrá lugar en es 
ta» Oficina» municipales de 9 a 12, los 
días habnes que transcurran desde el 
20 del actual mea de Juno al 20 de Oc
tubre siguiente,

Palm» 13 de Julio de 1925,—El Al
calde, G. Dezcailar.

Núm, 1788
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Es,a Corporación acordó subastar el 

di» diez dei próximo mes de Agosto,

ante el Stfior Alcalde y Concejal alefee; 
to nombrado, y hora Le lae diez en ij 
G»sa Consistorial de esta c ulad, 1* eje. 
cución de las obras do construcción del 
matadero mun cipa! de esta ciuduj 
con arreg’o al slguieme pliegos di 
condiciones:

Las obras objeto de este pliego di 
condiciones, comprenden las construc
ciones de poceria, albañileria, carpíate, 
ría de armar y de talh r, cerrajería, fun
dición, hojalatería, pimuras, etc,, nece 
carias para la ejecución del proyecto di 
Matadero Municipal que se acompaña 
bien en su totalidad, bien de uno o vi
rios de los cuerpos del edificio según loi 
presupuestos parciales correspondien
tes con arreglo a la convocatoria de li| 
subasta.

La piedra machacada, ¡a arena, 1| 
caliza, compacta para mamposterhj 
los slilareB, serán proporcionado» । 
pié de obra por el Municipio, siendo di 
cuenta del contratista los demás ele- 
montos y todas las operaciones de la
bra, desbaste, cribados, etc., que tengan 
que efectuarse con dichos m&tenaleiJ 
igualmente que ai faenen proporciona' 
dos por él,

Todos los materiales que entrenen I 
la obra serán de primera calidad y li 
ejecución de todos los elementos serí 
esmerada y con arreglo a las reglu 
y costumbres de la buena conBtrucciónj 
ajustándose además a los siguiente 
artículos:

Art,® 1.° Abiertas ¡as zanjas para loi I 
cimientos y una vez examinada» y me
didas por el director de la obra o quien 
le reprnente, se colocará en ella» el 
hormigón cuya composición será la si
guiente:

Piedra machacada, 900 litros. 
Arena de grano medio, 400 id, 
Cemento del pal», 250 kilógramoi. 
El cemento del país será de prime» 

calidad, de fraguado lento o •emi lente, 
molido tino y composición uniforme; po
drá someterse a lee ensayos que el DI' 
rector crea oportunos y »er rechazado 
•I el resaltado no fuese ■atisfactorio,

Art. 2.® El hormigón empleado« 
las alcantarilla» será de idéntica con 
posición, pero el interior de la» miemii. 
irá enlucido con mortero de cemento 

1 mixto del país y portiant, líquidanúosi 
como si fuese macizo.

' Art,® 3.* El hormingón que se id o  
1 plee en la preparac ón ae suelos tendrl 
1 composición sem jante a ¡os deicritoB.
* An.® 4,® Toaos ios citados hormigo1 

Nú,m 1815
COMISION DE EVALUACION 

y Repartimiento de la contribución Te
rritorial de Palma,

An u n c io ,—El repartimiento de la 
contribución Rústica y Pecuaria d@ es
te término municipal correspondiente 
al año económico de 1925 a 1926; esta
rá de manifiesto al público por espacio 
de ocho días a efectos de reclamación 
•n la Secretaria de esta Comisión a 
contar desde el siguiente en que tendrá 
lugar la publicación del presente anun 
ció.

Palma 15 de Julio de 1925,—El Pre 
sidente, Pablo Gases,

Num, 1812
ALCALDIA DE PALMA

Convocatoria a ejercicio» de oposición
Por ei presente eaioio se coavoca a 

ios señores que presentaron instancia 
solicitando tomar parte en los ejerci
cios de oposición a una plaza de Oticial 
tercero ae las Otioinas municipales de 
esta ciudad, para ei día 27 del corrien
te mes, a las 16, en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial, al objeto 
de dar principio a dichas oposiciones,

Palma 13 Juno de 1925,—El Presi
dente del Tribunal, Marqués del Pal
mer,

nes »e trabajarán con sumo cuidado, 
dando tro» batidas an^e» de colocarlo,

Ari, 5,v Los muros serán de m»o 
poseería, con jambas, dinteles, cornil 
y eequ ñau de sitiería. La mamposteH1 
se tomará con mortero ue cal y aroDk 
dejando tas juntas bien rellenas y oc 
r iadas en el interior, Las exteriores if 
rejuntarán con mortero de cerneo1’ 
cuando no tengan que ir enlucidas, 
cuando el enlucido sea de dicho malí 
nal. La sillería se colocará a m»^ 
tabra, por hiladas hor,lómales y cci 
regueras profundas,

8d tomarán las juntas con mort^ 
de cemento y las regueras con lechad 
nejando salidas para el aire, debi»^ 
quedar perfectamente la juma, Tu^ 
tos muros y tabiques se liqutdaráo1' 
descontar huecos, salvo aquellos que' 
han descornado por su mayor impórt
ela en el presupuesto; quedando el co- 
tratista en cambio obligado a coioc* 
gratuitamente los vierte aguas y hilí 
órales donde ios hubiere,

Art.® 6.® Los enlucidos Interior^1: 
efectuarán con mortero de cal, que 
berá ser grasa, de mucho terrón y Wj 
cocida, til se decide que alguno de I- 
enlucidos se ejecute con yeso, éste 
berá ser de primera candad, de 
fino y sin mezcla de ningún género, | 
conservará en sitio seco,

Loé exteriores se ejecutarán con 
tero de cemento del país y sus coc< 
clones serán las señaladas ameríor^ 
te para el hormigón,

Art,® 7,° Las losetas de barro 
ae empleen en las cubiertas, la di1* 
que las tejas árabes, serán escog^ 
ue color y sonido un.forme bien c' 
ciclas, debiendo soportar el pee» 8
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▼aciones que el Aiquiíecto Director 
crea conveniente hacer,

Art.° 17. El contratista estará obli
gado bajo su responsabilidad a la adop
ción de cuantas medidas sean necesa
rias para evitar los accidentes en las 
nersonas y en las propiedades. A este 
fia se le considerará como patrono para 
todo cuanto se refiera a la ley y regla
mento do 30 Enero de 1900 sobre ac
cidentes del trabajo,

Art,o]8. En cumplimiento de lo dis
puesto por R. D, de 20 Junio de 1902, 
el contratista tendrá obligación de rea
lizar un contrato con ios obreros que ha
yan de ocuparse en los trabajos; en cu
yo contrato habrá de quedar precisa
mente estipulado la duración del mis
mo, los requisitos para su renuncia o 
suspensión, el aumento de horas de tra
bajo y el preciso del jornal.

Art.® 19, Queda obligado el contra
tista a observar cuanto previene el 
pliego de condiciones generales para la 
construcción de las obras denominadas 
de «Construcciones civiles» de 4 de Sep
tiembre de 1908, en todo aquello que no 
se oponga al presente pliego de condi
ciones.

Art.® 20. Entrará en la liquidación 
toda la obra ejecutada sea más o menos 
que 1* consignada en el presupuesto. 
Al efecto el Director podrá alterar las 
obras, tanto en dimensiones como en 
materiales, según aconsejen las ctrcus- 
tanclas. 8i aparecen precios nuevos 
que no figuren en la contrata, se fija 
rán de antemano y por escrito entre 
ei D rector y contratista, fijándolas el 
primero al final, caso de no haberse 
hecho en la forma expresada.

Art. 21. Ei plazo de ejecución de lai 
obras será de diez mases a contar del 
día en que se comunique al contratista 
la adjudicación definitiva si se trata de 
un solo cuerpo de edificio de los consig
nados en presupuestos parciales y da 
un año si la subasta alcanzase a dos o 
más, debiendo empezar las obras ante» 
de ios 15 días siguientes a la misma fe ■ 
cha. Si no terminasen dentro del plazo 
señalado, pagará el contratista una 
multa de 15 pesetas por día de retraso, 
hasta alcanzar una suma que equival- I 
ga al total de 1* fianza y desde este | 
momento tendrá derecho la Gorpora- í 
cióu Municipal a rescindir el contrato, | 
con pérdida de de fianza por parte de 6 
aquél. Se exceptúan loa casos de fuerza i 
mr.yor que el contratista deberá pro 
bar oportunamente. Si por obstáculo 8 
independíenle ae su voluntad no pudle- I 
ren empezarse las obras en el tiempo 
prefijado o tuvieren que suspenderse, se 
entenderá prorrogado en igual forma el 
plazo de terminación.

E. número de obreros será proporcío- 
n»ao a la importancia de la obra, de
biendo aumentarlos o disminuirlos se
gún indique ei arquitecto Director.

Art. 22, Ssrvirá de Upo en la su
basta la cantidad consignada en el co- g 
rrespondiente presupuesto de contrata, i 
debiendo hacerse las licitaciones eo | 
pliego de papel sellado, según modelo i 
que se inserta al final. L» baja que se I 
naga en la subasta se referirá siempre 
sobre el importe de iodo* los precio» 
que componen el presupuesto do contra- 
i» y a todos ios que intervengan en la 
liquidación,

Arc.° 23. La fianza provisional que 
habrán de constituir los lidiadores pa
ra tomar pane en la subasta será del 
cinco por clamo del importe del preau 
puesto de la contrata correspondiente, 
y la definitiva será del quince por den
lo de la misma cantidad.

Art.® 24. Una vez efectuada» las 
obras se precederá a ia recepción pro
visional, efeciuandose después la liqui
dación por el arquitecto Director de la 
obra. A los tres mesas de recibida pro- 
visionalmenie se verificará la recepción 
definitiva, devo.viéndoae ai contratista 
la fianza.

Durante este plazo de tres mese» de 
garantía serán de cuenta del contratis 
ta U» obras de conservación y correcio- 
nas que se noten y que se le ordenen,

Art.® 25, £jte contrato se ha de ro- 
ciblr a rieago y ventura para el rema- 
lante ain que por ningún caso pueda

hombre. Se tomarán con mortero de 
cemento las ’lmss, los voladlioi y lac 
hiladas contiguas, lo mismo que las ca
nales.

Art.° 8,° En los pavimentos, sobre 
el hormigón anteriormente descrito se 
verterá una capa de mortero de cemen
to portlant artificial, con graviila fina 
y limpia y se dejará perfec ámente ali
gado con la palera compr miéndolo to
do lo que naa pc^ibie.

Ari.* 9.° La b Herífi de Porreras que 
entra en lís obra será procadente de 1»b  
¡nejaros can.oras de U ragión, de color 
uniforL?^. compacta y de grano fino; se 
labrara con todo esmero y se excuipi 
rán pulcramente los contados elemen
tos decorativos proyectados,

Art.° 10. La madera que se emplee 
para la carpintería de armar y para to
da la de taller, exceptuando las puer
tas que no han de pintarse, será de abe
to, de extructura fina, sin vetas blan
cas, azules ni resinosas, nudos ni otros 
defectos que al mismo tiempo que le 
darla mal aspecto disminuirla su sol! 
dez. Por loe precios consignados en el 
presupuesto queda obligado el contra
tista a ejecutar los ensambles, chafla
nes, muescas, etc,, necesarias para la 
solidez de la obra o su buen aspecto.

Las barreras, puertas, persiana y de
más elementos que entran en la obra, 
se ejecutarán con todo esmero dejando 
trnnscurrlr un plazo prudencial de 
tleuipo después de aserrada la madera 
y antes de montarlos. Aquellas piezas 
que no deben pintarse, se ejecutarán 
en madera de la llamada norte, cuyas 
cualidades de bondad corresponderán a 
las exigidas para la del abeto- L evarán 
sus correspondientes herrajes y las vi
drieras sus cristales de buena calidad.

Art.° 11. El hormigón que ee em
plee para los elementos de hormigón 
armado, será de cerní nto portlant arti
ficial de <as marcas Aslant, Lanfort, 
Sanoon u otra similar; la composición 
será la siguiente:

Grava Piñqlet 900 litros, 
Arena de grano midió 400 id. 
Cemento 350 k.logramos.
La grava y la arena serán do la más 

escogida candad, absolutamente lim
pias ae toda sustancia ex rafia y el hor
migón se baurá, co.ocará y comprimi
rá coa ei cuidaao y esmero que requie
ren esta ciase de obras. Loe elementos 
metálicos serán varillas de acero dulce 
Siemens de las eicu*úiíi<3 y diámetros 
aeñaiauos en ei proyecto, ligándolos con 
atambre de dos milímetros de espesor.

Ar*,° 12. Los demás elementos me- 
i&llc.B reunirán Us condiciones exigí 
bies en una obra b.eu acabada y se 
ajustarán a ios pianos de obra que opor
tunamente entregara ei director de la 
misma.

Art.® 13. Los elementos que se se- 
haian en el presupuesto se pintarán ai 
óleo con toao esmero, üándo.es dos ma
nos de pintura de la clase más adecua
da a su ua.uraidZ» repasando los defec
to» que se notaecu y ios que se ocasio- 
naseu ai colocar.os,

Art.° 14. No se procederá al empleo 
do ¿os materiales antes descritos sm que 
previamente hayan sido aceptados y 
examinados por el Director de la obra 
o sus delegados, debiendo ser sustituí* 
dos ios que no tengan las deb.das con
diciones ajuicio aei Diiector» lambién 
tenurá este derecho a que sean despe- 
timos de la obra aqueiios obreros que 
por su insubordinación o falta de cono- 
dimientos profesionales no deban a su 
driter*o continuar en ella.

An.® 15. Guando el arquitecto Di
lector auvierí* vicios en la construc- 
eión ya sea en ei curso ue la ejecución 
tie xas obras y antes de verificarse la 
decepción de uta mismas, podrá dispo
ner que las parles deíeciuosa» sean
hemoi.das y reconstruidas a cargo del 
Contratista, sm que éste pueda recla
mar indemnización alguna por esíe 
Concepm,

An,0 16, Todos ¡os ándamíos y me- 
auxiliares, como también lo noce* 

tario p»ía cercionarse ae 1* buena cali* 
Q*a de lub materiales, será de cuanta 
y riobgo uel contratista ateniéndose s;u 
estoargo a las presoripc*ones y obser* 

e»
>d!

pedir alteración de precio ni eu re»- 
clstón.

Art.® 26, La» cuestiones que puedan 
suscitarse sobre Inteligencia o interpre
tación de este contrato serán sometida» 
a los tribunales del dominio de esta I 
Corporación.

Ari,® 27. Será obligación del rema
tante pagar los anuncios de subasta y 
toda clase de gastos que ocasione la 
formaVzación del expediente,

Art,® 28. Los poderes podrán ser 
indistintamente bastanteados por cual
quier letrado del limo. Colegio de Abo
gados de Palma.

Art,0 29, Se da por reproducida en 
este pliego de condiciones la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, dictada 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, y esta su
basta se celebrará con arreglo a las 
disposiciones de su articulo 17.

Art,® 30. Los pagos se efectuarán 
abonando cada mes al contratista, a 
buena cuenta, una cantidad próxima
mente Igual al valor de la obra ejecuta
da ajuicio díl arquitecto Director.

Art ° 31. El contratista no podrá ; 
exigir qua so practiquen reconocimien
tos ni tasaciones por ntnguaa otra per
sona qua el Director o las que designe la 
Corporación Municipal.

Art.° 32. Ei contratista acatará 
cuanto disponen las ordenanzas munici
pales de la ciudad de Alcudia y en ge
neral a cuanto señalan la leyes vlgea- 
íes y ei Estatuto Municipal.

Modelo de proposición
D,.,. vecino de..., enterado del anun

cio publicado coa facha de.,.,, da las 
condiciones que exigen pura la adjudi
cación de las obras de,.,., se comprome
te a tomar a su cargo la construcción 
da ias mismas, con estricta sugeción a 
los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.,.., (en letras).

(Fecha y firma del proponente) 
Alcudia 9 Julio de 1925.—Él Alcaide, 

José Tous.

Núm. 1817
AYUNT ® DE SAN ANTONIO ABAD

Presentadas que han sido las cuencas 
de este Manicio o, correspondientes al 
año de 1924-25, quedan expaestaa al 
público en ia Secretaría municipal por 
Ormino de quince días, lo cual se anun

cia a ios efectos del articulo 579 del 
Estatuto municipal de 8 de Marzo de 
1924, y * fia de qua loa habiíanie» del 
érmino municipal puedan formular 

reparo» y observaciones contra las mis
mas

San Antonio Abad a 14 de Julio de 
1925.—El Alcalde, Juan Prats.

Núm. 1814
CEDULA DE GITAGION

En el expediente juicio verbal civil 
sobre pago da cantidad promovido por 
D. Juan Soavelias Goll, mayor de edad, 
casaao, labrador, y de esta vecindad, 
contra D Lorenzo Soiiveilas Goll, tam
bién mayor de edad, y vecino que fué 
de esta vi.la, hoy de ignorado paradero 
se h* acordado en providencia de hoy 
citar a este último por medio de la pre
sente para que el día veinticuatro del 
actual y hora de las once comparezca 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
al objeto de asistir a la celebración de 
dicho juicio, previniéndole qua caso de 
no comparecer le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Ponensa 14 Julio de 1925.—El Secre
tario, Antonio Girer,

Núm, 1808 
RECAUDACION 

de Gontribucionss e impuestos

Cé d u l a s pz b s o n a l e s
D. Manuel Pastor del Oimo, Recauda

dor de Contribuciones e impuestos, 
interino, de ii 2.* Zona de Pa.m*.
H*go saber: que la recaudación vo» 

luuiaria del impuesto da céluias per
sonales correspondientes al ejerciólo de

s
1925 26, tendrá lugar en esta zout. Ju
rante los diz» laborables del me» ac
tual, que »e asignan & cada pueblo, 
verificándose el cobro en cada distrito 
municipal por los recaudadores auxilia
res debidamente nombrado», conforme 
a lo dispuesto por la Real orden de 4 
Febrero 1903 y con sujeción a la reca
la recaudatoria que establece ai artícu
lo 35 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900; a saber: Pueblo» de: Algaida 
del 16 ai 19 del actual; Andraitx del 
18 al 21; Buñol& del 21 al 23; Calviá 
del 20 ai 22; Dayá días 22 y 23; Espor- 
las, del 20 al 23; Fornalutx, días 23 y 
24; Puígpuñent, dei 16 al 18; Santa 
Eugenio, del 18 al 21; Santa María del 
22 al 24 y Vaildemosa del 17 al 19 am
bos inclusive.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de los contri* 
buyentes en general y en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 35 de la £«• 
ti acción antes citada,

Palma 14 de Julio de 1925.—El Re
caudador Interino, Manuel Pastor.

Num. 1810
Pa r t id o  d e In g a

Días de cobranza por célula» per»o« 
mies, correspondientes a año econó
mico de 1925 26, qua tendrá lugar en 
ios pueblos que se indican,

Alcudia del zO al 23. -Búger días 20 
y 21,—Campaneé días 20 y 21.—Etccr- 
ca día 30.—Lioseta días 20 y 21.—Llu- 
bl del zO ai 22.—María da ia Salud dias 
20 y 21.—Muro del 20 ai 23.—La Pue
bla uel 23 ai 26.—Sineu del 20 ai 24,

Palma 14 de Julio de 1925.—El Ins
pector de Hacienda, Recaudador Jefe 
intermo, Fernando Ramírez.

Núm, 930
CONTRIBUCION UTILIDADES

CAPITAL

Tercer trimestre de 1934-25
D, Jaime Ignacio Saióm Villalonga, 

Agente Ejecutivo de la 1.* Zona de 
Palma de la qua es Recaudador inte
rino D, Lorenzo Pastor Estelrích.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos de citado concepto 
correspondientes ai expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
sin que conste tengan en esta localidad 
persona que les represente, por lo que 
expongo ei presente Edicto para que 
puedan llegar a conocimiento de lo» 
mismos que con fecha 31 Marzo de 1925 
he dictado ia siguiente

Providencia"*De conformidad con lo 
dispuesto en ei articulo 66 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en ei 2.° grado de apremio y re
cargo dai 10 por 100 «obre el importe 
total del dascubierto a ios contribuyen
tes incluidos en la anterior relación. No- 
tifíqudde a los contribuyentes esta pro
videncia, a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante ei plazo de 24 ho
ras, arviruénuoie» qua ae no varificario 
se procederá inmediatamente al em* 
bargo de todos sus bienes señalándose 
ai efdC.o ias flacas que han de ser obje
to de ejecución y sa expeduán ios opor
tunos mandammutos *1 dr. Registrador 
de la Propiedad dei partido para m ano* 
anotación preventiva do. embargo.

Nombres y apellidos de los deudores 
Amoaia Amenguai Pujoi 6'84 peseta». 
Aulunia Ameuguai boiei 1*37

I Salvador Aiemañy Salva 4'27 
‘ Jaime Adrover y otra 1*72 
' Sebastian Amanguaí Moragues 4*03 

GataliU» Amengual Barceió 3*07 
Catalina AlVarez 1*37 
Francisca Andrea 2o‘43 
Jasé A.ou R<go 2 57 
Jacinta Aaaois Juilá 2*25 
An orna Aioraa Sampoi 17'08 
Mari* Amengua! Bennasar U 86 
Juan* Moros Onver 1'72

| Aatoniu Aiemaüy Torrea 5'13 
Bernardo Aiemayuó'45 
Juana Aogiad» Ugeí d'lí 
Francisco aiomas Secxaa 22*77 
Mateo Atcm» Henaiei 32'27
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Vicente Aíemeñy 4*87 
Jefire BlhHcr' 5f45
M gue! Bib or Ja me 11*95 
Gusüenno Valle G l 1*29 
Apolonit B »8il o  1*04 
Barto'omé Bor^oy 62'20 
Juana Mar a B!bi o l í ‘¿‘BB 
Margar u Bl ec Petit 22*21 
Bartoícmé B; ■ guer 2*73 
Fernando B llester 122’63 
E?perarza Boech 5'45 
Juan Bot-eh Palou 3‘41 
G»brel Bov r 2 73 
Juan B >rr6 ó 1*99 
Ju&n Borcoy’ 18 39 
Juan Borrás Co 58'49 
Miguel Borrás B rceló 102*44 
Jui n B b Ion’ 8 17 
Viren 8 B&rce ó 42*70 
Ign .tío Bonn n Pomar 6'84 
Juan Boca Paluu 3 42 
Alejo Boieb R go 64*77 
Juün Bala Pona 29 41 
Isabel Bordoy 5*56 
Abdiée B8a<Md6*32
Mateo Bordoy Moranta 20*36 
Rafa 1 Borráa Sdlae 3*00 
Guillermo Be. lo 1*11 
J&ím-. Buj- 8 Serr i 3*82 
Juan Beüiard 2'73 
Ju&n Barceló y otra 0'72 
Martín Bennasar 4*09 
Pedro Batía R bva2*73 
Marg xriíto Benn, a-tr 1*51 
M '-h^r Bor ov 8 55 
G brlel B ver f 09
M ■ ri Bennr sar 1 72 
Podro B 'tle R-o a í 1*37 
Pedro Boecb Oliv r 2'43 
AütofcU Bo.ch 10*22 
Ju;GCbo Vi7* 34'16 
Gregorio Catí 11 9'26 
Mirg&rit*. Coil 2*74 
MfcUü Coul ó 11’58 
M gu»l Camfeil 7'69 
Ju'U Ciar 8 r. h z 59 99 
Ga.al na Canr.ia 2*57 
M gu . Cer 4 Bitmía 17*08 
M*r a C mpr ñy b ios 3*42 
Ju a b^ »-l N-tM 27*23 
Luk-a Cardona 1'37 
8abae án Ce l 2 73 
Marg r. a C ñ«Ua® 2 05 
Ju u O .rd?U 2*57 
Mateo Caa$*ilú 2 73 
Franoleea Calaf 11 11*58 
Vicente Coiom r 2*05 
Au on a Golf Com s 3*42 
JosAOladeri 1*03 
An^ Orespí 1*89 
Ju-Anst Ana C t api 1*37 
Vicente eli 6*84 . 
Francv co Campa 1'71 
Miguel C fie 10*25 
Magdt* eDft Gabtiued 42*70 
Juana Ana Caaiplns 2 57 
Bartolomé Campiña 4ü,d4 
Joaé Carón 4'09 
Margarita C.lom 3*42 
Ana OantareiiM 4'27 
Sebastián Gerdí 2*14 
Antonia Comphñy 2*14 
M^ria Coll 2*57
J»ime Oalafeli 5’13 
Francisca Caüeilas 3*00 
Ja me F«ba y otro 1*37 
Juana M*ria C fteliá 1 37 
Andrés Cit-r 0'69 
Isabel María Ore pl 1*72 
Ana Cotnpañy 2*57 
Pearona Gol 1*72 
Antonio C^Ik ía í 2*57 
Migue C»fi la1' y o ros 2'57 
Visante Datú. 8 55
Amoni? 8 b. au D^viu 3*75 
BáíDón I) «puig 3-*'04 
Antón o 1'51
Jerónimo Dur¿n 1*72 
Juan» Es » a 5*98
Juan Esc nella» 16*34 
Ad í tilo E. cande, 2*73 
Juan Es eif cb 1*72 
Gu íle me Eu t 10*25 
Jagüel Eexer 1 rras^ 3*41 
C&i&Unt E elrkr 1 99 
L nació F= t r 27*23 
Gabriel Fuctar 68 32 
Bernarda F -u a ;» 2*14 
Frat cieoo Fu lauk 2 73 
Juana Fitrriór 3 42 
José Zafúiteg» 5'56 
Bernat. Eoi u..r s 2*14 
Bartolviné Fronser» 40*56

Mariano Fusier SW
JO é Ferrar Pona 12 26
Pab o Fernández 19*06 
babel María Forteza 1*47
María ForUza Bonnín 8*00
Vicente Font 13*63
Comas Tomas 1'03
Margarita Ferragut 1*37
Martín Felani 1'37
Nadal Ferrsgut 14 09
Bartolomé Font 49'01
Nieves Ferrar 1*72
GeriUermo Ftol Col! 0*86
G apar José 4 78
Manan» Fuster 29*41
Miguel y José Ferrer 9*19
Fausto Fiol 4*10
Jaime Font 4*27
Francisco Garau 3'41
José Ferrar 17'08
Apolonia Ferragut 5*47 
Bernardo Ferrer 13'63
Mam Ferragut 0'86 
Pedro Fuster 10*22 
Catalina Fuster Picó 5*32 
Pab o Ferrando Cortés 27*23 
Catalina Fallan» 4*27
Bartolomé Far 20*43
Teresa Garcías 23 06
Isabel María Garau 10'93 
Bafiolomé García 21*93 
Pedro Antonio Gari 1*37 
Juan Garau 164
Antonio Gaohundl 6*82
Joaquín Gordas 9'54
Francisco García 4*78 
Guillermo Grimah 1'29 
María Gómez Rubí 6*84 
Anionifl Celaban 0*86 
Jui>.n Uscxfz® 1*71 
Gabriel G^oovar 3'42
Magdalena G*brineu 6*84 
Mane. Gayá Mi»rti 2*28 
Catalina Gayá 1'72 
Pedro J. Ferrer 1*37
Pascual J. Hernández 38'81
E mismo 15 66
Fedro P, Hernández 1*28
Joaquín Horc*8lta» 6*82 
Antonio HorcaiíUe 4*27
Juan do Ugarta Slt 16*84
María leern 1*72
Juan Juan Perelló 4'50
Joaé Juan Juan 2*18
Bartolomé Suau 10'39
Guillermo Juanea» 0'69
Juan Jaume Mat 3*42
Juana M, JoraAO‘55 
Juana Lianerae 15*66 
Jaime Liado 2 67 
Miguel Llaúó 0’86 
Guillermo L abrés 3'41 
N coAs L obera 10*89 
Juana Ana L ull 9*26 
Juan L abrés 13*05 
Bernardo Liabrés 5 13
Miguel Llambias 10*89
Pedro Liinás 3*00
Miguel Ladó 1*07

! Mana Llompart 3*42 
M.guei Liubréa 3*00

j Ba.rtoiomé Mayol 6*82
Franc acó Mui 3 08
Juana Mas 20*50
Catalina y M • Mir 6*49
Pedro A, Morro 3'71
Sebastián Mas 9*19
Antonia Miquel González 39'86
Juan Marqués 10*89
Ei mismo 10*89
Bartolomé Morey 2'57
Juana Man» March 5'13
Magdalena Martoren 3*41
Margarla Mesquida 2'05
María de la G, Monedero 149*74
Martorell Hermano» 23 96 
Conde Montenegro 109'99 
Luis» Maroto 28*60 
Dolores Mir 2*73 
Antonio Martorell 3'41 
Ricardo M*r 8'17
Joaé Ma.ay 5*45
Francuco Morro Pona 2'78
MfenM M*rch March 0'86
Mana Monserrat 1'72
Pedro M. Molí 1*37

¡ Jaime Media* 426'95
Juana Ana Mui y otro 3'00 
V¿cenie Más b'7ñ
Francisco Mesquida 11*98
Magdalena Mojut 8'5ó
Mana MiraUes 2'05
Qabnel Muntansr 27*33

El mismo 68*37
Francisca Mut 1'72 
María Magdalena Mut 7*86 
Gabriel Muntaner 102*47 
Francisco Miguel 7*69 
Miguel Máa 4'09 
Felio Martore’l 1*72 
Miguel Moragas* 3'76 
Antonio Morey 3'42 
Margarita Mateu 6'82 
babel Masanet 3*27 
Francisco Moreno 3*59 
Apo onia Nadal 10*25 
I defonso Negra 3'42 
Francisco N colau 3*42 
Salvador Noguera 29'90 
Gabriel Nadal 4'09 
Tomasa Olivar 29*90 
Francisco Olivar 68*89 
Lorenzo Ordlnas 22*47 
Sebastián Olivar 4'09 
Teresa Obver 25*63 
Juan Olivar 17'08 
Matías Orell 4*09 
Joaquín Osrasitas 8*66 
Bario orné Olí ver 26*68 
Ju»n Orall 11'98 
Cata¡ na O Iver 4'98 
Juan Olíver 10*89 
MigUül O íver 3'41 
Magdalena Piaras 2*18 
Catalina Pallícer 11*10 
Margarita Pañis» 6*98 
Miguel Pone y O.* 9*96 
Damián Pona 1'72 
Ju»u Pona Malet 2*73 
Margarita Pona 2'57 
Sebastián Palou *2'73 
P. I. Pou Serta *21*74
Antonio y José Pifia Miró 8*14
María Pedrona 1*37 
Margarita Palmer 3*27 
babel Paeior 34'04 
Juan Pizá 1'37 
Onofre Probana 12*26 
Jalma Pona 4'09 
Ana Pou 1*20
Juan» M.* Palmer 3*27
Juan Pericia 23'91 
Jaime Parara 10'25 
Andrés Padrón» 6*84 
Fran ísco Pujol 6 84 
Ju&n Pujol 3*00 
Juana A, Pujol 6*84 
Jaime Pericás 1'92 
Catalina Pons 3*00 
Antonia Pal 6'13 
Jaime Pone 3*69
Margarita Pericás 10*25 
Josefa P fia Miró 20*43 
Miguel Palou 5'45 
Manuel Peña 7*36 
María Pomar 6'84
Francisco Queigias 3*42 
Antonio Ribas 136*62 
Ana R er» 47'82 
Rosa Roíg 2'05 
Petra L. Riera 5*13 
Esperanza M. Rayó 3*42 
Luisa Magdalena Ripoil 170*78 
Folio Riera 3*42
Margarita Ramón 3'42 
Juan Rosalló 44*25 
Jaime Rosalló 6*13 
Matías Romaguera 8'67 
Cristóbal Rigo 23*91 
José Ramis 0'82
Jaime Reynés 2*40
Magdalena Ramoaell 10*22 
Jaime Roig 6'82 
María Ribas 1*72 
Gabriel Rosselló 7*36 
Rosa Roig 3*86 
Mana R bas 10*25 
Jaime Rosseiló 4*71 
Antonio Rigo 5*13 
Dolores Rodera 3*76 
Petra L, Riera 5*13 
Catalina Roeaeiló 6*80 
Juan Ramoneil 125*11 
Juan Ribne 4*27 
Bartolomé R go 2*57 
Miguel Ríbot 3'41 
Margarita Rayo 2*42 
Arturo Bamis 5*45 
Margarita Ribas 1*37 
Francisca Rodríguez 14*98 
Antonio Rosselló 6*99 
£i mismo 1*29 
Francisco Seguí 12*82 
María de Zaens 17*08 
Hogar del Porvenir ól*49 
Franoisca Sastre 8*99

Jaime Salem 12*82 
Francisca Serra 1*72 
Pedro J. Soler 2*14 
Francisco Salvé 13'95 
Enrique Saau 2*57 
Catalina Santandreu 9’26 
Margarita Sureda 51*24 
M guel Sufier 25*63 
Bartolomé Saau 37*45 
Miguel Salvá 4*71 
Margarita Sasire 2*57 
Joié Segara 119*79 
Antonio Sastre 3*42 
Sebastián Sart 199'76 
Sacezores de Gaspar Más 27'23 
María Francisca Sureda 30*90 
Bartolomé Salvá 3*99 
Gabriel Salamanca 2*67 
Bernardo Sánchez 8'65 
Magdalena Soler 17*98 
Juan Serra 12'26 
Catalina Sastre 1'41 
Catalina Sancho 1*37 
Juan Sastre 2*05 
Poncío Salom 0‘86 
Miguel Salvá 1*24 
Hogar dol Porvenir 6'84 
Mar a Saneó 34‘16 
El mismo 68*32 
Catalina Serta 5*13 
Pedro Fraac z o 8a as 4'02 
Lorenzo Sastre 8*o5 
Sebastián Serra 3*42 
José Sorra 39'49 
María Lhbrés 5*13 
Emí! o Sírra 1'72 J 
£¡ mismo 1'72 
María L. Saivá 1*29 
María L, Salvá 1'29 
María Sabater 2'14 
M'rgarLa Sanceioal 7'60 
Jaime Salom 3'42 
Git&bna Salvá 6'82 
María Simó 1*29 
Juana María Satas 5*98 
Juana María Salas 5*98 
Damián Sancho 3*16 
Andrés Salvá 1*72 
Gabriel Seguí 2*05 
Teresa Segura 9 54 
Vicente Serra 2*73 
M«ría Simonei 4'78 
Francisco Sampoi 0‘86 
Salvador Serra 2*73 
Juan Seguí 1'72 
Catalina Térras» 34*16 
María Tomás b‘13 
Antonio Trias 1*51 
José M.a Torres 11*62 
José M/ Torres 4*09 
Pablo Tomé 11'55 
M»g i aleña Tonel!» 17'02 
Catalina Torres 3*71 
Sebastián Trias 1*72 
Jaime Tarrades 8*17 
José M,* Teas Moroio 6'84 
Francisco Viciad 35*59 
Gabriel Vidal 11*96 
Juan Vahespír 2*57 
Magdalena Vich 3*07 
María Vicuña 17*08 
Francisca Vaquer 2*73 
Bartolomé Vicens 0*86 
Bartolomé Veider» 0*65 
Juana María 1*36 
Francisco Vidal 3*42 
Juana Villa ong» 6'82 
Francisco Villaiong» 2*14 
Luis Vives 17'08 
Gabriel Vaquer 8*ó5 
Miguel Vidal 2'05 
José Vü» 23'91 
Apoíom» Vallés 3*99 
Nicolás V»Uori 8'55 
Catalina VaUespir 10*25 
Pabla Vidal 3*41 
Luis Vives 3*37 
Miguel Vicens 8'17

Así, pu.B, eu cumplimento de lo pri* 
ceptuadc en ios párrafos 3 y 4 del artí* 
culo 142 de 1» I us ir acción de 26 de Abril 
de 1900 se publica y tija el pre*ent< 
Edicto en los puntos de costumbre flr* 
mando el Si, Alcalde un duplicado dsl 
mismo para que surta sus oportuno* 
efectos.

Palma 11 Abril de 1925.—El AgenK 
Ejecuüvo, Jaime Ignacio Salóm.—ViBt° 
bueno.—El Recaudador interino, Lo' 
renzo Pastor.

PALMA,—

M.C.D. 2022


